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TITUlO lº.-DISPOSICIONES GElffiRALES. DEFINICIONES. 

Artº lº.- A!;mITO: Las presentes Or~en8rrzas tienen como fina-

en materia uroanística 

en el Sector nº 26,081 

\~gente, y a ellas oe

se instalen 

"'no.";': :-__ ~::I'f" . 

Su conteni~o anplía lo H~~puesto en las 

Normas Uroanísticé1s r1el menciona c1 o Plan, rle la8 cna 
-

l~iene~ C3I'8cter cor:!2!J,.er:lentari"o, 0e acul?r0.o con/ 

lo estableci~o en su artículo :primero. 

Art2 2º.- CONDICIOlffiS lJE nso: Los terre~os del ~ector n 2 26, 

tienen caracter innustrial,ner

mitiénOose eu ellos el establecimiento ne to 00 tipo 

" ;;l	 t·~e In·ns rlas. 

No )ue0err utilizarse p8ra Sa18s 0e espec

táculos ni vivien0as ~e renta ó uso propio. Excep-

cionalmente ~00rán co~struirse las vivieno3s in0is

p 8 nsables para el fl"LYlcionar.:1Íerr to 0e la industria 

(Conserje, portero, Guar~a, etc). En toHo caso se / 

garantizará la salubrina d é hiGiene de 2-88 E!.iS:J8S. 

..LO ,o	 INDcJS'2:RIAS nOLESTAS, INSALTJBRES t NOSCIVAS y PELIGRO 

SAS: Con objeto Ce que no se cql.lse perjuicios 8 la 

Ar I.J - _J - . 

_ , _L .!.. '""' ~ r, 'l	 I 

comprendidos 

Puente Genil 

ate~erse toaas las Innustria8 que 

el referido Sector. 

-\-~.--
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': :~'pr ob ~,_ e¡Q-'I~~01e8t8s " .I,~sa,~ub,~_:~~' ~ Nos.civas ,y, Peligrosas y 'toGas

Oefin'i-tivalas rJ-isposiciones relacion82~s con 'ello vigentes ó -

Artº ele~entos puntuales 
'.~," I 

~,.J~\j, """"l 

'~~se ~~enderán oe 0i das en línea recta en
~ ~' 

tre ~~pOB~=~~ist8nciasreferidas'a elementos li 
~~ 

--'-~~eales se consicleran siempre normalmente 8 ellos • 
..~'Erq ~ "':. 

! '"~t" O '~, 

A~Q.~lt~AS: A los efectos de ne"ir las 81turas il e los
'." ir -1 11 z II ~
 
,:: I,:.. ,?~~;:j!J edificios ,rJ.eberD tOr.larse ésta en la verti
 
~ !~ • :'\, .~:í.; I ( ___ . . - - "~ C>,'
 

~~ Si¡;;iT~~'it~~l que pasa por el punto medio de la línea r1e fa cha
 
t ~ / .-:! . 
I ~~"_.,, 
I ,~.c,..::\.:,~··- <la ':lesde la rasante 0e f2cha oa hasta el plano supe-

~ior oel forjaOo del último piso Que este situado en 
,..::,. 

Cicha f8cha0.a. 

j~rtº 6º.-VIVIEHD.A.S IHT:'~HIO~tES: Se c0!2Si Cel.'2n como tales 

aquellas Que no tenGan como 

mínimo dos h3bit8cíones abiertas a la fachada ó espa 

cios libres interiores. 
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, . 
como	 parcela D.12'l1~8 

'--~~-~~----

la f1e 1.500 m2. 

el agrnpaoiento oe par

forDar una 0e nayores 

--------------~imensiones, en CDYO caso la parcela resnl ten te 

tsnnrá caracter UL~it8rio. 

Artº 9 Q .- l\PADCAMIEETOS IN~:SRIOHES: :Jebe~á ~1esti~8rse en ca
..

~R ~2rcela una superfi- 

e aparcaoientos, que no será inferior al 10 % 

la superficie en planta 0esti~ana 8 las ~aves 
~	 -~---=--=-------_..=:...--

-abricaci¿n y almacenaje y como o{ni~o se esta

,--1
\ 

.i\rt Q 10.- CER.TlAI,IIBHTOS:1os cerr8w.ientos :le l:J lJrQpierl9C e~ 

:8chg Oa ~o0rá~ ser: 

a).- TIe lliurete Ce 30 c~s. i e altura y v~rja, 

celosía Ó si~ilar con or0~~rción ne huecos su~e--Á _ ~ 

rior	 al 90 % sobre el mismo. 

b).- ::Je muros de 1,20 sin cerraL1iento s"-p~rior. 

Artº 11.- SE~VICIO :Ü'E ,''¡SUr' ?OTAJ3LE:	 El servicio de 8(3Ua po

table 58 8uministra~á 

o ,ertir 0. 8 la re n pública con 13 presión qne en 

~ cada' punto oispon&a el Servicio ~t~icipal, quién 

n......... A	 n An ,.. n r-. ro. -P -t ~ n '"Y' ~ r:>." ~ ..... __ -+- _ ~ ;." .._ .-. ...... ..:: !.. -.... rl' ,...., 

i~nivisible 

Se establece 

celas para 

Art º 8Q • -'S;5{_U,-- -'--$~-I 
, ~ ,¡ --0{'5;" _ ¡ lo< ..t ?~ 

Art Q @J -U_~?!1-- U-·V0"
.. JI ~~SOM PR c5t ~\ 

~ -
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can csrgüL":'al peticionario. En caso .deque 'se ne-', '. 
.. .r;,:. ' 

cesi ta se -~ns ;~esi¿n snperior a la de suministro, 
-" ... 

lá ' i'n~tala ~'ión ae los necesarios equipos sobrepr~ 
. '.':"', . " . , 

Apr o,ba'c ío rt s~res sera por cuenta oel solici tante, quien la -

Oefih ;'t'v·a . rea~izará en el interior de su parcela respecti-

de Marzo de 1"98+a • 

Al objeto de p00er alojar el contador y la

de paso se ~ispondrá una una arqueta imper

izada, embutida en el cerramiento. y con ac

al exterior. 

Con in0ependencia del servicio público gene 

ral po~rán ser utilizados otros recursos hidrauli 

cos mediante la realización ne capt8ciones ó po-

os en el interior 0e las parcelas. 

\ 
Artº 12.- \EVAGUACION DE AGUAS RESIDuA~ES: Se realizará me

diante la conve

niente acometida conectada a lln pozo de registro

0e red 0e saneamiento. 

No ponráTl vert~rse aguas resi 01,}21es QPe / 

no puedan ser tratarJas noJ~n::talmente por la esta-

ción depur8~ora 0el políeono cuyas característi

cas se determinarán en el Proyecto 0e Urbaniza-

ción. En el caso de que algQ~a Industria produz

ca un tipo oe'agua residual, no tratable por di

cha estación, deberá sooeter al tratamiento con

veniente, previo 81 vertioo 8 lo red general. De 

ig1,"tal forua se exigiJT'á el establecimiento de 08

cantadores ¿ separa'dores de grasas en aquellos ~ 

, ..L~,.:¡ ,.. , _rl __ . I 
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Artº 13.-' ENERGIA ELECTRICA: El suministro de e~ergíaelé~ 

. ,

trica se realizará Con carac

ter general en Alte ~ensión (25~OOO V) debiénoo/ 

pr~veer cada in0ustria la correspondiente trans-
Apr obacr.ort 

forQación; ésta 'tra~sfor~ación podrá realizarse-
De,fin; t;v a 

de M3rz o de 19SCY manera conjunta para varias parcelas (siempre 

~ que la Compañía suministraoora lo permita). En /,t AN8..f 
~~\o~PRo~(~ 'u. ' 

~~ ....(,c;, /~('t;.."oao caso el centro de transforr18cion se instala 
·c ";..... ~ ~ /~ 

.;~; ~~ dentro ~e las parcelas. 

En el caso de que la situación 0e la perce

la lo aconseje, a criterio ~e la Compafiía sUBi-

nistra00ra po~rá su~inistrarse nnergía eléctrica 

en :Baja Tensión a partir (le alguno r.e los cGntros 

generales sie~pre que e~ ellos se rlisponga ~e su 

ficiente potencia. 

Teniéndo en cuenta q~e la red nel polígono 

está ~imensionada oe acuerdo con tL~oS ConSV~oS 

normales; en,caso oe que una in~ustria por su in 

00le necesite ~isponer ~e una elevada potencia 

.;:¡ b ' ~ l' . .;:¡ .;:¡. .,"e 'era prQveerse ·e una lnee ln'Jepenu'lente (le la 

0e distribución oel PolíGono, 0e acuerdo con les 

con~iciones que esteblezca la Co~p8~ía sumip-istra 

dora y la Legislación vige~te. 

1)·'r..LlJ-O 14 .- VIVIENDA AnXI:SIAR: Cl~.ando u..'1.8 In0l~,stri8 te:i1f;2 ne~e 

sida d de vivienda p8~a portero, 

gv.ayda, etc, éste no podrá ser interior, Con el 

caracter ~efi~i00 en el art2 6 0e los prese~tes 

Or(]enaDzas. 
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Artº 15.
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ArtQ 16.

, '2.,.:? ': 
.'Wjl l.,..-

.. ' ",' 'Apr,o·b"~,~.c.i-on . 
, , D'~-firi; bv,a,' 11 

6: de M:~,,-¿o 'dé 1981 
" ", l

TITULO' 3º.- NORMAS DE EDIFICACION _.;;~. 
.~'-;"':'... :-- " ., 

-- ~ .. 

'"
" 

' 

-' , -e 0 (~$~'," % O ..~;: . .' 
(11~:-cáci6n"máx:

",f~~t1" , ." • 
~í?,f.' ..... < ,.. 

m3/nl2·~"·s,obre II 

totalidad de l'a parcela o manzana, excluyendo ca

9~11es perimetrales. 

~LTURAS: La altura máxima de edificación total SI
1i >.. .. 

rá de 1Ó mts. contados desde la rasante· 

de la calle. 

Quedan exceptuadas lasi.!:lstalaciones expe-

ciales, somo Silos, dep6sitos, etc, en que se aCl 

dite que es imprescindible mayor altura, pero aw 

en éste caso la decisión recaerá en el Ayuntamier 

to. 

LIT,iITES DE EDIFICIOS: Todas las edificaciones de

berá retranquears~. como' r.lÍ

nimo, tres (3) !:letras de la línea de fachada y de 
.o.--__ "~ ~--

todas 18.s inmediaciones, laterales y posterior.' . 

Los espacios resultantes alrrededor de cada 

edificio permitirán sie~pre y con facilida~ el -

peso ·de 1;os vhiculos del" Servicio contra incen--

dios, sin que pueda haber vuelos de fachada a llik~.. -------------
altura del Suelo menor de cuatro (4) m.,

Enrel~6i6¿ 60n la separaci6n de' edificaciQ 
~' 

nes de"'ias líneas de Alta Tensión se aplicará 10
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Art Q l7.- l~TERIALES y CALIDADss: a).- Quedan prohibidos 
,.. ... '..~ 

',' . ,:. ,...;,'A~·f ~bac~o·.n.l.o~ eleD1entos' estilísti
.J _ I !Ir ..r....." - ~ f '. • 1 

cos. ". . ': ..'. 'O,~ fi ni t iv fl 

b ).- 'sE6~<hn~i314'''100 "~~e19'ª~os prefabricaoos -

aceptados por las Normas de la buena construcción. 

c).~ Queoa prohibido el falseamiento de los 

materiales e~ple300s, los cuales se presentarán / 

en su ver~8nero valor. 

d)._ Se permiten los revocos, siempre que es-

tén bién termina~os. Las Empresas queAarán obliga 
-

/:',':~~~\EN)'oo cas a su buén illanteniI!üento y co:r..servación. 
/~~o'..J ~. " . .... :f» 1'<" 

;ni1:~-';"~~}" ¿ e ).- Tanto las ?8rG neS Ee c1 ianeras com.o paramel]; 
ÚJ . " - .. '~7.' ""' c.: I Z 
~. . '1 < .;l..L.' -' , ,:: ,J' ,', f.tos susceptlbles "e pos lJerlOr 8mpll8clon, oeberan 
...J lt.. Gi 
..l r-,., 

- s~- ::zr:,ií, .}'tratarse como Una fecharla, 0ebién c1Q ofrecer cali
cr::---.. ~ 

" "i.... 

•~:..:;.~;~. "fl 0e obra terminada. 

f).- Se prohibe el e~plGo ~e rótulos pinte 00s

nirecta~ente sobre los ~8r88e~tos exteriores. En

tono. caso, los rótulos emplea?os se realizarán a-

base r.e ~ateriales inalterables 8 los agentes at

mésfericos. Las Empresas Son las responsables en/ 

todo momento §e su b1J.é?1 estaoo ;le 1TIanten'imiento 
. , 

y conservaClon. 

Artº 18.- INST~LACIO~TES INTERIORES: Ta~to la instalación ne 

ag~8 como la 0e energía 

eléctrica i~teriores a los e~ificios y parCelas 

deberán ser realiz8~as por instala 00res 8utoriza

,.:los por la 'Delegación Provincial del I..Iinisterio 

de Innustria. 
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TITULO 4Q • - ORDENANZAS Esmq)lqd·~J;;9.; ?..ARAci JJ1\ 1,ZQlfA DE 
._: ..... 

, , . EQUIPAllIENTOS :' 
" .:. .,,t;. 

'r ......:/:.~..~. 

ArtQ 19.- USOS: El 'destin'o de 'los eai~i ci'ós:::~n;~a Zona sera: 
, 

/.':" t)" .-. .. \ 

Oficinas Municipales, Casa de Socorro y r.emás 0e-

psn~enciaB ~e caracter pÚblico. 

E 0ificios 8r.Qi~istr8tivo8 de la comuni~aa, ofici~8S, 

téléfonos, co~nnic8cio:nes, transportes, etc • 

.--: 

, ~,.E~,.O Cficin8s priv8~8s ne octivi na 0es cfines al polí&o
! '"\'-_~..... ,. ~ 

" "t;, _.._~,..-- .." 'no,. . e \ nepe~8enciaD b8~C8~i8S. 
~ 11. ~ 

z 
-1 
:-~ 

~.·Sa18 ne co~isiones, nepen~e:nci8S religiosas, clubs 

sociales de e~presa. 

-~ " 
Peqneño ::Jotel, restaurantes, cafeterl8s, estacicn 

ne' servicios, engrases -:/ lav2 co 0·e vehículos. 

El uso comerci1 qMe 0ará reducido 81 estricto para 

servicio del polígono es r.ecir, exposición y ve~~a 

de pror.\~ctos i~~ustriales, estanco, perió~icos é -

iJ:ipresos, farD8Cia y otros usos afines. 

Artº 20.- PARCELA I.~NII-.:.h: No se establece limi tación sobre 

parcela mínima. 

Artº 21.- VOLUMEN·EDIFICABLE: El volumen de edificación.máximo

será de 3 m3/m2. sobre parcela -

neta, con e~lusión de calles. 
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',' Art2. 22.- .ALTURA: o L8 al túra I!18xiIDD e~ificoble en ésta Zon8

.". " \" - ~ -~'. . 

¡ •. . :~.r-'" , '. ",._',':" ". , -'- . "H~~ ~ 

I 
,1 >;.'~ ~.. . "" :: <. se~? laequivelen.ta B. dos ·plantas ó 8 ,' 

.,"":-"If~.. _.;o~" ..... ~ _.-" _-' _ .\_v ..-- ":~ •. _ _ ";:, ._~ ,.'.. 

, :,~ <':.~',:)':'::'>:::>',i ~".;) ,.. ~ .....:.-:/~etr~~ ·.·.de "8'1 tura y la mínima, ne Q'>}a plan 
r., ~......... - ~:~ . l' -. '. -~, .:;" <-..?: .... _~ ...~. ~; '~:?- . . . .i" 

ta Ii1enos ó.6.,metroB-~de altura, menida (lesne la ra
.. J. .':~' '. . -,=,.' . ~ r ~ '. 

sante de:la calle. Aprúb8 c.i on 
a'"~ t;:l ; t'va 

Art Q 23.- APARCAr,:IE:'!~OS: La sup~r~~~~1~1{r€t~-2ef~@ii1p2rce18-

se destinará a 8par~~ientos en lo 
~~~ ;::ll'~( ,1'\ :¡Il ... 

, .' rl ' ~ ~s:~,-" '.proporclon e 1 plaza o 10 m2 P·q-:-f.:c::c:a·lB~ 200 ::.2, 
, a Q ~ '.' 

. ~ .,,-e. L 

construiCl.os totales, que, ju~o 8 [ti.S'- apa':rc8MiE'!1tos 
....,~ ...-~. -:>0 \ ~ /¿o'" ~·~ ..r _.~ : 

~\trq "0' \,en ellos pl'evi s t os para ésta \~;:)J;1.8', a rro j~:' ,Una el o t.§.
",'t' "'...0 \ • ~_ ~.,'( I'- ~", «\ ", :<_ 1. ,_ ._ . ..,: J< . ~"!'--c.~...) '"'d.}(.'

",'}~,(.,.::J ' :f t celon slJ,p~ri ')r 8 1 plaza por ce"1s'-.lQO m2',," const!"..Ü~'/~!"!',..,." .' .'~' '.:' 1,' ~ 
-< .. r' "'.,. '. ¡ Z '~ 

• ¡ í t~ -,j J., 

".¡ rrr1!b s . 
,(¡') 

.~' rn ¡.~ " ,,' <r' 
.":.." '1;"", j",; X /1

~l '-"LL ,¡,.d., /' " El resto ~e la parcela 0eberá 0estin3~se 2 
~ /, 

.. '\»""// ,::¡ ,<"'" ' .~ J ines.......-.;;;.,.;: ./' -:2r
~ ó activirlaCes tle espacio'libre, il ebiér/1. o/ 

\ estar cuinane y a~ecent30a a costa Ge la propier1e o 
'. 

ele la e tl ific8ción Ó cODunioa o• 

CórGoba, Marzo ne 1.980. 

Gal~c ia • 

¡..,,; ~'¡ - _,,~.,~,~. r. ..".', );': ro' Ú -~ 
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~~ .\ ; ~ l ¡, ~ '." .~.~ rt"! ') ~IP. \: A o ("~ ti \ 
1'-' •. \.' J,.. V .. :'.1'... '" . '" ./ ~i'\'I'~\\. l
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